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Suplentes: 
     Un Técnico de Gestión del Servicio de Contratación Administrativa de la Subdirección General de      

Contratación del Servicio Madrileño de Salud.      
 
 
Un Técnico de Apoyo del Área de Logística y Aprovisionamiento de la Subdirección General de 
Contratación del Servicio Madrileño de Salud 
 
Un Técnico de Apoyo del Servicio de Control de Gastos de la Subdirección General de 
Contratación del Servicio Madrileño de Salud. 
 
Un representante del Servicio de Contratación Administrativa de la Subdirección General de 
Contratación del Servicio Madrileño de Salud 
 
Un representante designado por la INTERVENCIÓN DELEGADA de la Comunidad de Madrid. 

 
Un LETRADO de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

 
Se podrá incorporar como Asesor por razones de la materia objeto del contrato, un representante 
de la Unidad promotora. 

  
SECRETARIO: 

 
Titular: 

 
Un representante del Servicio de Contratación Administrativa de la Subdirección General de 
Contratación del Servicio Madrileño de Salud. 

 
Suplente: 

 
Un representante del Servicio de Contratación Administrativa de la Subdirección General de 
Contratación del Servicio Madrileño de Salud. 

 
 

 
 

 
EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA 
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